
        

ud 0 ESCRITURA PÚBLICA DE CESION Y 
a TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE 

A COMPAÑÍA EXPORTADORA E 

IMPORTADORA WELDYN C. LTDA.--------====-- 

CUANTIA: US $640,00------- conoonamo 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día trece de febrero del dos mil nueve, ante mi, Doctor PIERO 

- GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 

comparecen a la celebración de la presente escritura las siguientes personas: Por 

una parte, el señor WELMER EDISON QUEZADA NEIRA, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, doctor; y, por otro lado la señora MARIA MARCELA 

AVEIGA RIVERA quien declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva; y MARIA 

GABRIELA GRANDA ROMAN quien declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva. 

Comparece además la señora Nora Catalina Loayza Encarnación de Quezada, para 

  

autorizar a su cónyuge, Welmer Edison Quezada Neira, a suscribir la presente 

escritura. Los comparecientes «declaran que son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil, hábiles para contratar, a quienes de 

conocer doy fe.- Bien instruidos sobre el objeto y resultado de esta escritura 

pública de CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE UNA COMPAÑÍA 

LIMITADA, a cuyo otorgamiento proceden con amplia y entera libertad, para lo 

cual me entregan la minuta que dice: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de cesión y transferencia de 

participaciones de una compañía limitada que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas y declaraciones: INTERVINIENTES: Comparecen a la celebración y . 

otorgamiento de la presente escritura y formulan las declaraciones en ella 

contenidas, por una parte, en calidad de CEDENTE, el señor WELMER EDISON 

QUEZADA NEIRA quien comparece por sus propios y personales derechos; y por 

otro lado las señoras MARIA MARCELA AVEIGA RIVERA y MARIA GABRIE 

  
 



  

  

(16.000) participaciones sociales. b) la Econ. Yadira Yajaira Quezada Romero 

propietaria de mil (1000) participaciones sociales. c) el Ing. Welmer Jefferson 

Quezada Loayza propietario de mil (1000) participaciones sociales. d) el Ing. 

Edison Joseph Quezada Loayza, propietario de mil (1000) participaciones sociales. 

e) El Ing. Weldyn Roger Quezada Loayza, propietario de mil (1000) participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una 

de ellas, sobre el capital social de EXPORTADORA E IMPORTADORA WELDYN C. 

“LTDA, que es de ochocientos «dólares «de: los Estados Unidos de América,. dividida . .., 

en veinte mil participaciones de cuatro centavos de dólar cada una. SEGUNDA 

ANTECEDENTES: a) Mediante Escritura pública celebrada ante el Notario 

Segundo del Cantón Machala Dr. José Javier Cabrera Román, el veintidós de 

Noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil 

de dicho cantón, el dos de enero de mil novecientos ochenta y cinco, se 

constituyó la Compañía EXPORTADORA E IMPORTADORA WELDYN C. LTDA. b) 

Mediante escritura pública autorizada por el Notario Segundo del Cantón Machala 

- Dr. José Javier Cabrera Román, el seis de Julio del dos mil e inscrita en el Registro 

Mercantil de Machala el veintitrés de agosto del dos mil, se aumentó el capital y 

se reformó los estatutos de la Compañía EXPORTADORA E IMPORTADORA 

WELDYN C. LTDA. TERCERA: AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL: La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de EXPORTADORA E 

IMPORTADORA WELDYN C. LTDA., celebrada el doce de febrero del dos mil nueve, 

autorizó al socio WELMER EDISON QUEZADA NEIRA para que ceda OCHO MIL 

(8.000) participaciones de cuatro centavos de dólar cada una de ellas do 330. 

es propietario en EXPORTADORA E IMPORTADORA WELDYN C. LTDA., 3 2000205 

la señora MARIA MARCELA AVEIGA RIVERA, y para que ceda OCHO MIL (8.000) 

participaciones a favor de la señora MARIA GABRIELA GRANDA ROMAN. 

CUARTA: CESIÓN.- En base a la cláusula anterior: UNO.- WELMER EDISON 

QUEZADA NEIRA por sus propios derechos cede y transfiere OCHO MIL (8.000) 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una de ellas de las que es 

propietario en EXPORTADORA E IMPORTADORA WELDYN C. LTDA., a favor de la



  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE: LA 

COMPAÑÍA EXPORTADORA E IMPORTADORA WELDYN.. O. 

LTDA. CELEBRADA EL DOCE DE FEBRERO DEL 2009. Ma 

En la ciudad de Machala a los doce días del mes de febrero del 2009, a las 

diez horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas en las calles Rocafuerte y 

Ayacucho de esta ciudad, reunidos que se encuentran los socios de la misma, 

por unanimidad acuerdan celebrar la presente Junta General Universal de 
- Socios, al amparo de lo prescrito en el artículo doscientos treinta y ocho de la -- -- 

Ley de Compañías. El Presidente señor Dr. Welmer Quezada Neira solicita a 
la Gerente que hace de secretaria de la Junta constate el quórum, resultando 
que concurren: El señor Dr. Welmer Quezada Neira, propietario de 
dieciséis mil (16.000) participaciones de cuatro centavos de dólar cada una de 
ellas; la Econ. Yadira Yajaira Quezada Romero propietaria de un mil 
(1.000) participaciones de cuatro centavos cada una de ellas; el Ing. Welmer 
Jefferson Quezada Laoyza propietario de un mil (1.000) participaciones de 
cuatro centavos cada una de ellas; el Ing. Edison Joseph Quezada Loayza, 
propietario de un mil (1.000) participaciones de cuatro centavos de dólar cada 
una de ellas; Ing. Weldyn Roger Quezada Loayza, propietario de un mil 
(1.000) participaciones de cuatro centavos de dólar cada una de ellas. Todos 
los cuales en conjunto representan el ciento por ciento del capital social de la 
Compañía. Comprobado el quórum legal, el Presidente declara formal y 
legalmente constituida. e instalada la. Junta, e insinúa a los socios elaborar de 
mutuo acuerdo el orden del día a tratarse en esta reunión, luego de deliberar 

sobre el particular la Junta por unanimidad acuerda tratar como único punto 

1.- autorizar al socio Wélmer Quezada Neira, para que proceda a vender 

la totalidad _de sus participaciones de la siguiente manera: ocho mil 

(8.000) a favor de María Gabriela Granda Román, y ocho mil (8.000) 
participaciones a favor de Maria Marcela Aveiga Rivera. Acto seguido la 
Junta pasa a resolver el único punto del orden del día, luego de varias 
intervenciones la junta resuelve autorizar al socio Welmer Quezada Neira para 

que proceda a transferir la totalidad de sus participaciones a las personas 

antes indicadas. Sin haber otro asunto que tratar, se concede un receso para 
la redacción de esta acta. Reinstalada la sesión se da lectura a la presente, la 
misma que es aprobada y ratificada por los presentes quienes la firman en 
unidad de acto con el Presidente e Ing. Lester Rocío Saltos Muñoz que actuó 
como Secretaria de la junta que Certifica.- levantándose la reunió 
11h45. 

  

  

  

       
 



  

  
Ing. Edison oseph Quezada Loayza 
SOCIO 

Ing. Weldyn Ri Quezada Loayza 

SOCIO 

    In ester Rocío Saltos Muñoz 

GERENTE- SECRETARIA 
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$ REPÚBLICA DEL ECUADOR 5) 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, e ; : 

5 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN mer A 

cénuta pe CIUDADANIA No070115996-4.'' --* 
APELLIDOS Y NOMBRES 
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INSTRUCCIÓN. 4 
SUPERIOR $ 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
QUEZADA REINALDO 
. LEIDOS Y NOM ES DELA REC.” 

NEIRA MERCEDES Z 

gjosorción : 
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ECUATORIANA Seo ini: ESA gN3AME 
CASADO WELMER OLEZADA NEIRA. 

SECUNDARIA SECRETARIZ.. ... 
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señora MARIA MARCELA AVEIGA RIVERA; y cede y transfiere a su vez OCHÓ MIbA de 

(8.000) participaciones a favor de la señora MARIA GABRIELA GRANDA ROMAN; 

- o mr eses 

EL CEDENTE, Welmer Edison Quezada Neira de OCHO MIL (8.000) 

respectivamente a cada una, del capital social de la. compañía EXPORTADORA E 

IMPORTADORA  WELDYN  C. LTDA. QUINTA: DECLARACIÓN Y 

.. .. AUTORIZACIÓN.-. La. señora..Nora Catalina Loayza Encarnación de, Quezada, . 

comparece para autorizar a su cónyuge Welmer Edison Quezada Neira para que 

ceda sus participaciones sociales que tiene en el capital social de EXPORTADORA E 

IMPORTADORA WELDYN C. LTDA. a favor de las señoras Maria Marcela Aveiga 

Rivera y Maria Gabriela Granda Román. SEXTA: CONFORMACIÓN DE LOS 

SOCIOS DE LAS PARTICIPACIONES.- Una vez perfeccionado este 

instrumento, los socios de EXPORTADORA E IMPORTADORA WELDYN C. LTDA., 

con sus números de participaciones es el siguiente: SOCIOS.- MARIA 

MARCELA AVEIGA RIVERA, propietaria de ochocientas (3,000) participaciones 

de cuatro centavos de dólar cada una; MARIA GABRIELA GRANDA ROMAN, 

   

propietaria de ochocientas (8.000) participaciones de cuatro centavos de dólar 

cada una; ECON. YADIRA YAJAIRA QUEZADA ROMERO propietaria de un mil 

(1.000) participaciones de cuatro centavos de dólar cada una de ellas; ING. 

WELMER JEFFERSON QUEZADA LAOYZA propietario de un mil (1.000) 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una de ellas; ING. EDISON 

JOSEPH QUEZADA LOAYZA, propietario de un mil (1.000) participaciones de 

cuatro centavos de dólar cada una de ellas; y el ING. WELDYN ROGER 

QUEZADA LOAYZA, propietario de un mil (1.000) participaciones de cuatro 

centavos dólar cada una de ellas. Los comparecientes declaran que ratifican cada 

una de las cláusulas que le atañen. Agregue señor Notario las demás formalidades 

de estilo, para la perfecta validez de este instrumento. F) Abogado Rodrigo 

  

  

 



  

    

partes el contenido del presente instrumento, dejándolo elevado a escritura pública 

para que surta efectos legales.- Queda agregada como documentos habilitante el 

Acta de Junta General.- Leída esta escritura de principio a fin, por mi el Notario en 

alta voz, a los otorgantes, estas las aprueban y suscriben en unidad de acto 

conmigo.- Doy Fe. 

      
á Loayza Encarnación 

C.1.:070124449-3 

Maria Ma veiga Rivera 

C.1.:131040383-5 

PlsbiCfaado 
ariá Gabriela Granda Román 

C.1.:070386932-1 

CC 
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L. A. (. 
NOTARIO SEGUNDO 

Y.M. 

RAZÓN: Siento como tal, que con fecha de hoy, tomé nota de la escritura que 
antecede, al margen de la Escritura pública de constitución de compañía 
denominada EXPORTADORA E IMPORTADORA WELDYN C. LTDA.,, 
otorgada el veintidós de Noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro, 
ante el Doctor José Javier Cabrera Román, Notario Segundo del Cantón 

Machala.   
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AAN SE 0 
GUILAR COELLO'==:=" * 

Notario Segundo Interino del Cantón Machala 

     



    

FICO: Que con fecha de hoy veinte de Abril del dos mil nueve, se tomo 
  

nota de esta Escritura Publica de Cesión de Participaciones, otorgada por 

los cónyuges WELMER EDISON QUEZADA NEIRA Y NORA LOAYZA 

ENCARNACION DE QUEZADA (Cedentes); a favor de MARIA 

GABRIELA GRANDA ROMAN Y MARIA MARCELA AVEIGA RIVERA 

(Cesionarias) al margen de la Escritura Publica de Constitución de la 

Compañía EXPORTADORA E IMPORTADORA WELDYN C. LTDA,, a 

foja No. 6 del Registro Mercantil del año 1.985; y, al margen de la ultima 

Escritura Publica de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

mencionada Compañía, a foja No. 3.767 del Registro Mercantil del año 

2.000.- El Registrador Mercantil. -x-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X 

    ABG CARLOS MICUEL CALLA 
REGISTRO MERCANTIT D CANTON MACHALA 

<= 

  

  

 



  

   SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

LESTER ROCIO SALTOS MUÑOZ, Gerente General y representante 

legal de EXPORTADORA E IMPORTADORA WELDYN CIA. LTDA., a 
usted comedidamente le digo: 

Adjunto a la presente un testimonio de la escritura pública de transferencia 
de participaciones en el capital social de mi representada, transferencia 
mediante la cual el señor WELMER EDISON QUEZADA NEIRA cede la 
totalidad de sus participaciones sociales a favor de las señoras MARIA 
GABRIELA GRANDA ROMAN Y MARIA MARCELA AVEIGA 
RIVERA. 

Por lo cual solicito se actualice la nómina de socios de mi representada y 
me confiera una nómina actualizada. 

    
La) 

ING'LÉSTER SALTOS MUÑOZ >? 

9 pue 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR * 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

Oficio No. SC.1M.UJ.2009.081 
USE2 

Machala, a 

Ingeniera 

Lester Saltos Muñoz 

GERENTE GENERAL 
EXPORTADORA E IMPORTSDORA WELDYN CIA. LTDA. 

Ciudad.- 

De mi consideración 

Considerando que la Superintendencia de Compañías ha sido notificada por 
el Juzgado Vigésimo Quinto de lo Penal de Guayaquil, con los Oficios 
No. 069-09-JVQP-G- de 23 de abril de 2009; y, 070-09-JVQP-G de 23 de 
abril de 2009, en los cuales se nos hace conocer sobre la prohibición de 
enajenar o transferir derechos y acciones de las compañías en las que 
pueda ser socio el señor Welmer Edison Quezada Neira, no es posible 

atender su solicitud. 

Atentamente, Y    
nl Ap A A 

Ab: -Ádfire Rodriguez zz0 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

  
   


